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Nota de la Secretaría 

1. El 20 de octuore de 1980, la Asamolea General aprobÓ la resolución 35/5, en 
cuyo párrafo 6 dec1diÓ examinar la aplicación de esa resolución en su trigés1mo 
sexto período de ses1ones. En la presente nota se proporc1ona 1nformac1ón de 
antecedentes en relación con los diversos párrafos de la parte disposit1va de la 
resolución. 

2. En el párrafo 1 de la resolución 35/5, la Asamolea declaró, como med1da 
provisional, una suspens1Ón por un ano del establecimiento de nuevos órganos 
subsid1arios de la Asamblea General, con la salvedad de Jue esa med1da no se 
aplicaría a: 

a) Resoluc1ones prev1as de la Asamblea General o resoluc1ones del tr1gés1mo 
auinto período de sesiones de la Asamolea en que se pcev1era la prepacac1Ón de 
documentos, como la elabOración de proyectos de convenciones o declarac1ones 
intecnac¡onales, para la cual pud1era ser necesac1o estaolecer órganos suosid1ar10SJ 

o) Todas las resoluc1ones previas de la Asamolea General en aue se previera 
el establec1m1ento de Órganos suos1diarios~ 

e) Todos los arreglos necesar1os para las negociac1ones globales sooce 
cooperación económic, internac1onal paca el desarrollo. 
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3. En el curso de su tr1gésimo auinto período de ses1ones, la Asamolea General 
estaoleció los siguientes órganos suos1diarios: 

a) Comité ad noc para la elaboración de una convenc1on 1nternacional contra 
el reclutamiento, la utilizac1ón, la f1nanciación y el entrenamiento de mercenar1os 
(párrafo 1 de la resolución 35/48); 

b) Comité de Expertos Gubernamentales encargado de evaluar la estructura 
actual de la Secretaría en los sectores de admin1strac1ón, finanzas y personal 
(párrafo 1 de la resolución 35/211); 

e) Comité Preparator1o para el segundo período extraord1nario ae sesiones de 
la Asamblea General dedicado al desarme (párrafo 1 de la resolución 35/47); 

d) Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas para el 
Fomento de la Cooperac1ón Internacional en la Util1zación de la Energía Nuclear con 
Fines Pacíficos (párrafo 3 de la resoluc1Ón 35/112). 

4. En relación con el párrafo 2 de la resoluc1ón 35/5, en que se dispone que los 
traoajos preparatorios de las conferencias espec1ales de las Naciones Unidas sean 
realizados por órganos ya existentes, cabe hacer referenc1a as1mismo al párrafo 2 
de la resolución 35/10 e, de 3 de noviemore de 1980, en que la Asamolea dec1diÓ que 
sólo se estaolecieran com1tés preparatorios para conferencias espec1a1es s1 dicha 
función no podÍa ser realizada adecuadamente por un Órgano lnterguoernamental ya 
existente. Hao1da cuenta del oreve lapso transcurrido desde la aprooac1ón de amoas 
resoluciones, quizá resulte d1fÍc1l evaluar en ~ué grado se na apl1cado esta nueva 
polÍtica. 

5. En los párrafos 3, 4 y 5 de la resoluc1Ón 35/5, la Asamolea General decidlÓ 
aue, a fin de que los l1m1tados recursos d1spon101es se pud1eran ut1l1zar de la 
manera más ef1caz, se reduJera, cuando fuera pos1ble, la durac1ón de los períodos 
de sesiones de los Órganos subsidiarlos de la Asamolea General, teniendo en cuenta 
la experiencia recogida en los períodos de sesiones anteriores; pidlÓ a los órganos 
subsldiarios que se esforzaran más por programar reun1ones bienales y pidió 
as1mismo al Com1té de Conferencias ~ue tuv1era ello deb1damente en cuenta en la 
preparación de los calendarios futuros de conferenc1as y reun1ones. 

6. En 1981, el Comité de Conferencias examinó activamente la posibllidad de 
acortar los períodos de sesiones de Órganos subsidiarlos de la Asamblea General y 
entablÓ consultas con los presidentes de var1os órganos. En el informe aue 
presentó el Com1té de Conferencias a la Asamblea General en su período de ses1ones 
en curso (A/36/32, párrs. 18 a 23) figura una relación detallada de las actividades 
realizadas por el Com1té en ese sentido. Todos los resultados concretos de ellas 
han quedado debidamente reflejados en el proyecto de calendario de conferencias y 
reun1ones para el bienio 1982-1983 aue el Com1té presentó a la Asamblea General en 
su período de sesiones en curso. 


